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SANTIAGO,

VISTOS:

EID.F.l.  NO5.200de  1929,    el  D.F.L.  N9281de  1931yel
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de  Educación  Pública;  la  Resoluc¡ón  NO  1.600  de  2008,  de  la  Contraloría  General  de  la  República;  el

artículo  sO,  letra  d),  de  la  Ley  NO  19.886  de  Bases  sobre  Contratos  Administrativos  de  Suministro  y

Prestac¡ón  de Servic¡os; y el  artículo  10  NO 4,  del  D.S.  NO  250,  de  2004,  del  Mn¡sterio  de  Hac¡enda,

que cont¡ene  Reglamento de  la  Ley NO  i9.886; y

CONSIDERANDO:

1.-   Que,   la   Subd¡rección   de   la      Biblioteca   Nacional   llamó   a   la   segunda   convocatoria   pública

denominada   "Rescate   de   Nuestro   Patrimon¡o   Bibliográf¡co",   con   el   objeto   de   avanzar   en   el

proceso  permanente  de  desarrollo  de  las  colecc¡ones  e  integrar  a  la  comunidad  en  el  rescate  y
preservación  del  patr¡monio  b¡bliográfico  nac¡onal,  en  el  marco  de  las  Políticas  de  Desarrollo  de
Colecciones  de  la  Biblioteca  Nacional.

2.-  Que,  don  Francisco  Cañas  Spencer,  Cédula   Nacional  de  ldentidad  NO  4.O27.187-2,  ofertó  de

acuerdo  a  las  bases  de  la  segunda  convocator¡a  púbI¡ca  2015,  denom¡nada  "Rescate  de  Nuestro

Patrimon¡o  B¡bliográfico",  en  el  ítem  de  Fotografía  mater¡al  de  su  propiedad,  lo  que  acredita  con

declarac¡ón jurada,  Ia  que  debidamente firmada  se adjunta  a  la  presente  resoluc¡ón.

3.-  Que  don  Francisco  Cañas  Spencer,  no  t¡ene  interés  en  inscr¡b¡rse  en  el  S¡stema    de  Compras

Públicas del  Estado,  Chilecompra.

4.- Que, el oferente Francisco CañasSpencer, es el  ún¡co  proveedor de d¡cho mater¡al, y   lo ofrece

a  la  B¡bl¡oteca  Nacional  en  la  suma  de $1.500.000.- (un  m¡llón  qu¡n¡entos  m¡l  pesos) exento de  lVA,

por   lo   que   se   est¡ma   conveniente   su   adqu¡s¡ción   cle   acuerdo   al     Acta   de   Recomendac¡Ón   de
Adjudicación  Convocatoria  Pública  NO  O2,  la  cual,  f¡rmada  porfuncionarios  de  la  Subdirecc¡ón  de  la

Biblioteca   Nacional   y   del   Centro   de   lnvest¡gaciones   Barros   Arana,   se   adjunta   a    la    presente

resolución y que  detalla  lo siguiente:

.         OfertaNOO12    :Álbumdelaexped¡ciónalaAntárticade1911yálbumdelaArmadade

Chile  delaño  1920

RESUELVO.                                                                       (,_      ;_*k"<`,
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1.-   APRUÍBASE,   el   trato   directo   por   la   compra   del   material   antes   menc¡onado   al   oferente

Francisco   Cañas   Spencer,    Cédula    Nac¡onal    de    ldent¡dad    NO   4.027.187-2,    por   la    suma    de

$1.500.000.- (un  millón  quinientos  mil  pesos) exento de  lVA.

2.-  lMPÚTESE,  el  gasto  que  demanda  la  presente  resolución  por  la  suma  $1.500.000.-  (un  m¡llón

qu¡nientos   m¡l   pesos)   exento   de   lVA,  con  cargo  a     Subtítulo   29,   Ítem  O4,  As¡gnac¡ón  OO3,   del

presupuesto  de  la  D¡recc¡ón  de  B¡bl¡otecas,  Archivos y  Museos -  B¡blioteca  Nacional  aprobado  para
elaño2015.

3.-    PUBLÍQuESE    la    presente    resoluc¡ón    en    el    Portal    de   Transparenc¡a    de    la    D¡rección    de

Bibliotecas¡ Artmvps£.'iltMuseos.
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ANÓTESE,  REFRÍNDESE Y PUBLÍQUESE

T   ,,,fi

l      L_í     /
ÁNGEL CABEZA MONTEIRA

DIRECTOR

DIRECClÓN   DE  BIBLIOTECAS, ARCHIVOS Y MUSEOS

istribución:

Subdirección  Biblioteca  Nacional.

Subdirección Administración y  Finanzas.

Departamento Abastecim¡entos y Logi'st¡ca.

Departamento de Transparencia.
Oficina  de  Partes.


